
 
 
 
 
 
 

 

 
                                                        ACUERDO N° 193 
                                                        
                                                        RECOLETA, 20 AGOSTO DE 2024 
 
 
 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 
memorándum N°304 de fecha 14 de agosto de 2024, de la Directora de la Secretaría Comunal de 
Planificación Sra. Catherine Manríquez Osorio y el análisis correspondiente acordó: 
 
 

“Aprobar dejar sin efecto el Acuerdo N°183 de fecha 13 agosto de 2024, que aprobó los 
costos de mantención del proyecto “Reposición Canchas Futbolito Calle G, Comuna de 
Recoleta”, código IDI N°40066339 etapa de ejecución, para postulación a financiamiento por parte 
del Gobierno Regional Metropolitano, bajo la tipología del Fondo Regional de Iniciativa Local 
(FRIL).” 

 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 

 
 

 Alcalde Suplente  
o Don Fares Jadue Leiva 
 

 Concejales: 
 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 

o Don Cristian Weibel Avendaño 
 

o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 

o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 
 

 
Lo que comunico a Ud. para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Secpla, Secretaría Municipal. 
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